
{%n%. 

:~ 

. S E SUSCRIBE 
*j*»g-en» despico (k 

Ube rato Monlciu; 
" *inoia s corresponsales 

A. Saavedra. 

I AÑO:XX,-NÚM. 5744 

1 * ^ = = — • -

I 
27 DE JULIO PÍE 1880. REDAGGlONrMAYOH 2*. 

• *?• -

fj 

. 

EL ECO DE CARTAGENA-

MM^'JF'de Julio de 1880: 

. rtEVISTíiSENÍXNAL 
DE CgNOClMIENtóS ÚTILES, 

Latrula, 
Tttdo ser dotado de T¡da, anitnal 
' '^etal, ooupa el centro que le 
pviene. Lu rosa que adorna los 
ün-s no brotaría bijo un cielo ile 

*ve. Del naisrao modo ciertos pá-
fos que nos enoatitin con su p'u-
"je, hon los huéspedes obligados á 

K"*» j »rdiiies que iluniiua el sol; y si 
î s anini ties trasp >rtidos desde lo-
í̂ O.is comcirciis p^ra nuestra ius-
''Uccion 6 nuesir I placer no p r e -
^s» con mké rai^idt z ó más frecueo-

J^Híent'i. ntic nosotros, se debe á 
poa^strrttegtit hál)il por medio de la 
|*1al se [..gva eiigañ ir áUi uatur.dfza, 

l^ttlucáudplosen IHS H bitualescondi-
¡̂ lOriesde su tíXÍ8Í«n= i i , y aun astea 
^^y difícil )ef petuar so raza. 
i Solo el barnbrtí pokééMilmifable 
^•^viit-gio [grvcias -á sa'coiistituolon 
g'^ic» é iutelíeckiHl) dtí poder vivir 

doijultí ífr place siempre que ob-
'•« las leyes de su organización. 
V pues, el Borop^o, más allá del 
&Rtioo, funda coloniss y permí^ 

jf*c.' eff'eilaá, Rufr hijos separados de 
'</* Oiadre pá^ta propagólaespeci»; 

^•«Btra» que el hijó dé Améífc» y 
Joegr i afítoário*'ll^n á veces á 

•.̂ Bopía ei»tpt>s de la fortaña y eátá-
j ?9fce)̂  «Q su suelo su posteiidafd. 
í, ^ ' ProíVÍde6«¡a af repartir Ids pue-
-•'O» en regiones distintas, ha dado á 

«Urna tes-mediófr de sátís&cér' 
^eésádddee. El lapoví y el jgroe-

*|^K se cubre cotí Ma 'piél' de sus 
^niittaleg pai*4 librarse d^^la ex(í6st 
*íud«zadtrtfiíJo; y el raai"lespres-

-'\ S"i «US pescados la carne aceito 
\ * ,^tt*iba8ta á su alimeíitacion; como 
# iridio ó «I p>frU'no,'quemados por 

^'Or«s tói ridos se cubren ana parte 
,.*' «uei pa con telas vegetales mtry 
"«eras try 

te 

t ^ ^ l a ízona templada los climas 
*r«tj<((i ,jj|a Biezcla de frío y de ca-
*̂*'» de Kequedad y de humedad; pe-' 

'»*«'testación» s dividtín el año en 
'̂ l̂ipo. periodos distititos querepré-

tJf^ feuipequeño lastemperaturas 
"* iW. La naturaleza ts cleratín-

^viiitimaímeoos rigoroso, el suelb' 
j ^ vuiijd^valli la lierva'es el ob-
v ^ de uaaisublrme previBipO. Girda 
j ^ ^ n úios dá? los sppoiuctos nece-^ 
cih^** áítmestro sestetiimietit»^, re? 
Ijj^oSí de cada una armas par* 
r«}n *^ontra los eiementon y pana 
PcM *̂' '"® fut'rzís luces inttímente 
jj^ !''d¿>»4Et invierno nosproporcio-^ 
4os *íaPn6s de lo* animales céba-
Ip "̂̂  los pradíwíj la primavera las 
el nt - '^^f'*'scas-,BI estío las frotas; 
fg¿r?*^? la fa. i id id de sembrar y 

W U^Ú '^^P^^ídúctosdBecesariospa-: • • , 

La canícula, esa parte del año que 
dura desde el 23 de Julio hasta el 
23 de Agosto, esla época en que co
memos las frutas llamadas horarias, 
porque maduran durante el tieriipo 
de los calores eseepcionalas. E-<tas 
fiutas fugaces, acuosas, que no pue
den conservarse en su estado de fres
cura, son las ciruelas, los albarico-
ques, ios melocotones, las breVÜ, 
tos melones y lasceíeÉas tardi8(<!i. Es 
tos alimentos llegan á tiempo para 
apagar la Sed, calmar la escitacion 
jiástrica y compeiis.tr l.;s pérdidas 
que nns ocasiona la continua traspi
ración. Tienen además, la ventaj i de 
nutrir poco en el momento f^n que el 
est<Sraago debe evit >r toda f itiga es • 
cesiva, toda digesiion penosa. Eti los 
países ínter-tropical''S las indicadas 
frutas son casi el único alimento de 
sus habitantes. 

Es necesario, pues, cuando viene 
la fruta hacerla los honores digna
mente. 

Se le acusa de causar diarreas, 
fiebres, de producir enferraed-deH 
cutáneas, pero todo esto no son más 
que calumnia». Los vicios que pro 
duce el abuS'» no contradicen las 
ventajas de un uso razonable; por «J 
contrarío, se vé que disenterías, que 
erupcionesque han resistido á toda 
clase de tratamientos, se curan bajo 
la influencia de un régimen exclusi-!^| 
vamente f<ugivoro. Las frutas en 
efecto, contienen un principio mu
coso azucarado y ciertos ácidos que 
purgan ligeramente y moderan las 
irritaciones, restableciendo el curso 
ó el orden de las secrecioaes. En 
Menorca los que se alimentan con 
frutas evitan más fácilmente la ter 
cíana. Tampoco es justa la acusación 
que se les dirija de p>odui:ir lombri
ces. Los autores que han creído que 
las larvas de los insectos h iHadáseu 
las cerezas ó en otras frutas, dan 
origen á los entozoarios del intesti
no, se han equivocado de medio á 
medio; estas larvas no se trasforman 
nunca ni en tenias, niacáries, niea 
lombrices. 

Es cierto que cuando las frutas no 
están maduras pu'^den ocasionar có
licos ú otras indi-posiciones; pero 
de todos modos sus consecuencias 
no son tales. En la anorexia, enfer-
mtrdad que quita al paiiente gusto 
para comer, á veces una fruti agri* 
dulce basta para abrir el apetito. 

No hay pues motivo para privarse 
de unos alimentos tan agradables, 
cuando al mismo tiempo poseen 
cualidades favorables á la salud. Sin 
remontarnos á Linneo, que segup 
dicen debió á las frut>s su longevi
dad, puede recordarse al célebreci-
rujano Velpean, el cual no comía ea^ 
la época de las frutas sin habar sa
boreado una docena de melocotoneSi 
No aconsejamos este aperitivo á tOí-,' 
do el mundo; pero de todas maneras 
es prelei'ible á los mejores ajenjos 

luizos y demás escitantes que se 
|isan. * 
/ íln una palabra, el hombrego«a, 
-de la facultad de asimilarse todacU-
se de alimentos; pero su estructura, 
su Gonformacion, sus dientéíj su tu-

, bo digestivo, sus hábitos, todo lo re-
• -cuerda á los animales frugívoros, to
do indica que Jas frutas deben en-
^irarpor aus» gran, p^rte^ en su ali-
mentacidri; y aunque ofrezcan algu
nos inconvenientes, entre otros el 
de aminorar la energía viril, son re
frigerantes, sedativas, capaces de utí-
lizirse como verdaderos medica-
montos. En la esticíon d^l calor, á 
no ser que lo haya pruhibidí) el mé
dico, debo tomarse truta abundan
temente preüriéndolí á las bebidas 
azu'^aradas. 

No hay duda que la alimentación 
ej -roe una influencia s^bre el cuei-
po y el terapcram 'Uto de la persona, 
nznn por la cual podiia muy bien 
p tro liarse la célebre fr .se diciendo: 
«Dime lo que comes y te diré quien 
eres.» Ved sino la diferencia que exis
te entre los pueblos que se alimen
tan con dátiles y las tribus de los 
antropófagos, ¿Hubieran podido los 
ascetas ser fieles á su voto de con-
tirrencia si no seiiubieran álin^énta-
do cou raíces y frutas silvestres? 
¿No se reconoce hoy que la longevi-

, dad de los trapistas se debe al ré
gimen frugal y al trabajo que se im
ponen? 

Ahí silos tribttffoá polltictís, imi-
tanrdo \a sencillézde los individuos 
que acabamos de citar se contenta
sen con- tan frugal comida, no se
rian tan ardientes para luchar con
tra el poder ni se apresurarían are 
coger la cos«;cha de sus intrigas! 

Con este motivo exclamaba no ha 
mucho un célebre doctor. 

—Que desgracia que los gobier
nos no puedan en ciertas épocas y 
sobre todo dufante el periodo elec
toral, poner á los pueblos á dieta, ^ 
es decir á una dieta frugivorul Si asi 
fuera atemperarían su escitacioa, sio 
corrtar con los beneficios que esto 
reportari'a ^ la higiene. 

DANIEL GARCÍA. 

La Goceía publicará én brare, se-* 
gun La GorreSjpdndencia, el anuncia
do decreto subre enseñanza con las 
modificaciones acordadas • por el 
Consejo delnstrtteeíon piídlitía; 

El citado periódico-diea que los 
puntos capitates sobre que gira -el 
anuaH:iaéO!d«éle£o,soB'ios siguien
tes: 

tSEGUNDA ENSEÑANZA. 
Se fOrmaHz I y se da mayoí" im

portancia al examen de tngreSo dé 
este período de estudios. 

Se aumenta el programa de eSlu-
dios con las asignaturas de: Pt inci-
pius y ejeroiéíiós de aritmética y 
fieometria, y con fraocés^i iiigiés ó 
alemán. 

Se refunden las asignaturas de 

i i l .Mll-H.-T 

historia natural y fisiología, é hi-' 
giene. 

La incompatibilidad de asijg^ülu-
ras obliga á emplear cinco años por. 
lo menos para el bachillerato. 

FACULÍAD DE ClBNíHAS. 

Queda dividida en las secciones 
siguientes: Ciencias /isíco-rnaíethá-
ticas, ciencias fisico-químicas y cien-i 
cias naturales. 

tíay estudios cofiawAe$,̂ ji las ,U9^ 
seccionesj en las cuales,- seguo !a 
incompatibilidad de las asigriatür^S» 
d'-berán emplearse dos años por lo 
rnenos. 

Los f-studios del período de la K-
cenciatura de cada una de las tres 
secciones no podrán hacerse en me -
nos de tres años, s^gan la prelacíou , 
de estudios acordada. 

Los del düi-torado de Cada sección 
polrán hacerse en un año. 

Se introducen aIter.clones en el 
orden do los estudio , dando ma
yor importancia al de la íisica y sé 
establecen ajt-rcicios p»áctícüs. 

FACULTAD Dü MEDIO'NA. 
Los estudios preparatoria se re< 

funden en los de la facultad. 
Se detePfiaitian'toS'pttHtoeiqáedebe 

abrazar cada' asig(\allira,: amj[)^|ndo 
algunos de ellos. 

Con el órdejA desfri^lackiiiiadé es
tudios qtte se '̂et̂ w&twMf oflMIá^pa-
drán cursar las*i|tté^^totri^ttl)i^e el 
período de la lic^uiciátiira e%|nenos 
de seis años en vez^'-loa ^amém» en 
que podiao haósfsé 'ánteé̂ f̂  

F AcuL^j^i^ mm^mmm.tíBií^ 
No se i<riroütt^.r^máíí^áttéracioa • 

que refundirfo%e«tÍ<flÍÍC|»l'|^«»|ato-
ríos en la faculjtá4.g()P|^eAÍ^ndo 
la ampliación de la física. 

Las asigáaloms ^rifáíípd«tt91íéi»ir«^ 
al período de ISitttSMiiuaiitra, no po
drán cursarse en menos de citteo" 
años. 

FACULTAD DE-FILOSOFÍA Y LE-ffelaí*' 
Las modificaciones hechas en el 

plan vigen^ sototafeetaa al ordéiVtfé 
los estudios; siil*«xigir^ar4üOiilplé^' 
tarlos más tiempo que el que^abéi^ '̂  
se emplea. 

FA&6i/rAt> < DE )DERB@HOn» 

Los estudies preparaiftariiMifléore^ 
I funden en 4o# j e iia/ia0tilt«i4 ^ ¡««r 
harán en los tres pr.imek-os añiCtsdriítT 
período de la licenciatura. 

Se aumenta un curso de déí'^d^ 
civil español, suprimieridiííei de*áitt-
pltácion. 

La admisión á la matricula en ^^ 
doctorado, lo mismO",en la secc)ot| 
de derecho cívíl y canónico qt^eea 
la de derecho administrativo, sqlo.. 
podrá hacerse después de aprobvidUri 
la asignatura de metafísicaí" 

A íin de que el .nu§vo orden de " 
estudios no perjudiquen losque-lo^ 
hun empezado con arreglo á loa pla
nes anteriores, la reforma afectará' 
solo.á los que ingresen en el [tróximo 
curso á los respectivos grades de 
enseñanza. 

Desde el próximo tuo podrán ad-


